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lo aCtivo para -1& importación de diverso& hilados, tulea 1 teji
dos y la exporte.dón de bordados Autorizado por Orden mini8
te'Tial de 30 de noriembre d. lW18 (..Boletín Oficial del E.itado..
de 11 de enero de 1977).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poc
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero-Prorrogar .por vetntldós mEl&as & partir de U de
enero de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma ..Textiles y Bord6dos. S. A.-, con. domicilio en
Baroelona, calle Industria, sin número, Roca del Vallés 1 núme
ro 'de. identificación fiscal A·OB075442.

Lo que OOlIlunl00 & V. 1. para su oonoc1m1ento J efectos.
D10& guarde a V. 1. muchos ados.
Madrid, 28 de 1unlo dEl 1983.-P. _D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de 'Exportación.

.ORDEN de 28 d6 junio de 1983 por la que 66 pro~

Troga a la firma -..Fibrester, S. A._, el régimen
d' tráfico de perfeccionamiento acti....o para la im
portación de teji.do. de libras 'intIJticas conHnuas
de poliéster y' la exportación de veldmenes para
embarca.cione,. •

Ilmo. !r.: Cumplidos los trA.mites regiamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Fibref:ter, S. A.-, ,olicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfecc:onamiento activo
para la impdrtación de tejidos de fibras· sintéticas continuas
de poliéster y la exportación de velámenes para embarcacIones,
autorizado por Orden mmisterial de 30 de noviembre de 1979
(.Boletín encial del Estado. de 28 de diciembre),

Este Ministerio, de acueroo a 10 informado y propuesto por
la Direc9ión General de Exportación, ha resu "lito prorrogar por
dos años, a partir del 28 de diciembre de 1981, el régimt.lj de
trt ~co de perfeccionami~ntoactivo a la firma .Fibrester, S. A .• ,
con domicilio en Witardo, 43, Barcelona-14, y N. 1. F. A..()8U16E7.

Lo que eomunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 d, junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director'general de Exportación.

ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Fieltros y Tejidos Indust"¡ales,
Sociedad An6mma.. , el régimen de tráftcoie per
feccionamiento activo para la importaci6n de lana
sucia :Y la exportaci6n de fieltros de lana :Y lana
con fibras artifi.ciales.

Ilmo. Sr.: CumplidoS los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Em'presa .Fieltros y Tejidos Inaus
triales, S. A .... solicitando prórroga, del régimen de tráfico de
perfeccionam,iento activo para la importacIón de lana suda y la
exportación de fieltros de lana y lana con fibras artificiales,
autorizado por Decreto 2600/1971, de 21 de octubre (.Boletín
Oficia.l del Estado.. de 2 de .noviembre), y Ordenes ministeria:~s

de 3 de febrero de 1977 (.Boletin Oficial del Esta.do.. de 14 de
marzo.); 20 de mayo de 1001 (.Boletín Oficial del Estado. de
9 de julio); Zl de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado
de 8 de marzo); 14 de octubre de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado. de 24 de noviembre) y de 24 de febrero de 1983 (-Boletín
::>ficial del Estado- de 22 -de marzo),

Este Ministerio. ·de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar por
siete meses, a partir de 2 de mayo de 1983, el régimen de ~r8fico
de perfeccionamiento activo a la firma .Fieltros y Tejidos In
dustriales, S. A .... con domicilio en Angel Guimerá, 25, Sab,well.
y N. l. F. A-oaos9636.

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de 1unio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de.Exportación.

21793 ORDEN de 2B -de junio de 1983 por la que lB
prorroga ala firma, .Te6Wo León H'erro- el rIJgi.
men de tráfico de perfeccionamiento actiyo' parG
;.a importación de lana sucia, base rayado o peinado
en seco )' la exportación de lana lavada.

Ilmo. Sr.: Cump1ido~ los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .TeófiJo León Hierro.. , solici~

tando prórroga del régimen -de tráfico de perfeccionamiento
activo vara la impo:'taci6n de lana sucia, base .lavado o peinado
en seco y la exportación de lana lavada, autorizado por Ordenes

ministeriales de 11 de septiembre de 1Q78 (.BoleUn Oficial del
Estado. de ~ de octubre). 27 d .. diciembre de 197:. (.Boletin
Oficial del Ei.tado- de 7 de febrero de 1I~~) y ~,de dici<tmbre
de 1980 (.Boletln Oficial del Estado.. de 12 de febrero de ~98]).

Este Ministerio, de &Cuerdo • lo informado )" propuf'-sto por
la. Dirección Cenenl de Exportación, ha resuelto prorrogar por
'catorce meses, a partir de 10 de octubre de 1982, el ré~tmen

de tráfico de perfeccionamiento activo a la fimia .Te6filo León
Hierro-, -'ton domicilio en Genera.l Ricaroos, 136, y DNI 26679.

Lo que comunico a' V. l. para su conocimiento y e(ectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a~os.

Madrid, 28 de junio de HI63.-P. D., el Director general de
E:xportac1qn, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director ,eneral d:e Exportación.

ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que Be
prorroga a la firma -Hilaturas Mab. S. A._. el régi·
men. de tráfico de perfeccionamiento activo paro
la importaci6n de fibra. textiles .sintéticas discon·
tmua,. poliéder y acrUU:a, )' la exportaci6n de
hUado, de d/.Chas fibra'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Hilaturas Mab, S. A.", soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras textile,- sintéticas discon
tinuas, poliéster y acríhcas y la exportación de hilados de
dichas fibras, autorizado por Orden ministerial de 6 de abnl
de 1978 (.Boletfn Oficial del Estado- de 3 de mayal, modificada
por Orden ministerial ae 15 de junio de 1979 (.Boletín Oficial
del Estado. de 26 de julio), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
siete meses, a partir del S de mayo de 1003, el régimen de VAneo
de perfeccionamiento activo a la firma .Hilaturas Mab, Sociedad
Anónima., con domiCIlio en Barcelona, Caspe, 33, y número de
dentificaci6n fiscal A-080854S8.

Queda derogada la mencionada Orden ministerial de 15 de
lunio de 1979 (.Boletin Oficial del Estado.. de 28 de julio)

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 28 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

21795 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se
prorroga a la. firma .Industrias Martt Tormo, 50
t:.iedad Anónima., el régtmen cU trdfico de perfec

-cionamiento activo para la importación ~'8 fibras
textiles sintéticas y artiftciales y la exportacI 6n
de hilado. y tejidos de dicha; fibras.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido yor la Empresa cIndustrias Martí Tormo, So
ciedad Anónima.. , solicitando prórroga del 'égimen ~e tráfico
de perfeCCionamiento activo para la importación de fibras tex
tiles sintéticas. y artificiales y la exportación de hiiados y tejidos
da dichas fibras, autorizado por Orden ministerial' de 20 de
mayo de 1981 (.Boletin Oficial del' Estado.. de" de junio),

Este Ministerio. de acu8I'do a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
seis meses, a partir del i de junio de 1983, el ré~imen de tráfico
d~ perfeccionamiento activo a la firma ·.Industrias Marti Tormo,
SO,-'iedad Anónima., con domicilio en Valencia.. El Salvador, 29,
y N. J. F. A-46010052.

lo que comunico a V. I. pE.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 4e Junio de 19B3.-P. D., el. Director general d~

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

21796 ORDEN de 28 d8 junio de 1983 pqr la q~. S6
prorroga a la firma .Lanera lndustrl.al de T61~dos
e Hilados de Estambre• .S. A.-, el régimen de l:lá
¡ico de perfeccionamiento actfvo para la ¡mpor:ta
ción- de lana y. fibras ,tntlJtica' y ~ e*portae~ón
~ hilado, )' Njido. d. dichas materias.

Ilmo.' Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr 1& Empresa .L&nera Industrial de Tejidos
e Hilados de Estambre. S. A .... solicitando prórroga del r~glmen
de tráfico de pe.rleccionamiento acti o para la importa~.lón de
lana y fibras sintéticas y la exportación de hilados y telldos ce
dichas· materias, autorizado por Orden ministerial de rt de
diciembre de 1980 (..Boletín Oficial del Estado.. de 11 de febrero
:le 1.961J. _

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar por


